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ria! de once de noviembre de mIl novecientos cincuenta y ocho 
y al pliego de condiciones particulares y económicas que ha 
servido de base a la tramitación del expediente. 

Articulo segundo.-El presupuesto de ejecución de coritrata 
de las obras que se autorizan . que asciende a la cantidad de 
tres millones trescientas ochenta y tres mil novecientas una 
pesetas con ochenta y siete céntimos. s¡> imputará al capítUlo 
tercero. articulo tercero. grupo primero. concepto primero. del 
Plan Económico de la Junta de Obras y Servicios del puerto y 
ría de A v ilés. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a díeciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d¡> Obras públ1cas. 
JORGE VIGON SUEROD1AZ 

DECRETO 80/1962, de 18 de enero, por el que se dis
pone la ejecución de las obras de «ReparaGÍón general 
del qánguil K. L. K. 7». de la Agrupación de Maqúinaria. 

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contratación directa. 
al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. las obras de «Reparación general del gángui! K. L K: 7». 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos eXigIdos por 
la legislación vigente. a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día doce de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e reconoce la urgencia de realizar las 
obra de «Reparación general del gángui! K. L. K. 7». que no 
permite dar lugar a los trámites de subasta o concurso. por lo 
que se autoriza al Ministro de Obras Públicas para proceder a 
su contratación directa con arreglo al proyecto aprobado técni
camente por Orden de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas de once dc septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno y al pliego de condiciones particulares y econó· 
micas establecido 'para estos efectos. 

Articulo segundo.-EI presupuesto de ejecución por contrata 
de las obras que se autorizan. que ascIende a la cantidad de 
un millón doscientas- treinta y dos mil doscientas sesenta y 
cuatro pesetas con dieciocho céntImos, es imputable a los fon
dos procedentes de la subvención del Estado de la Comisión 
Administrativa de Obras y Servicios de Puertos a cargo directo 
del Estado. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FH.ANCO 

El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Algeciras por la que se anuncia subasta 
-de chatarra. 

Autorizada la Junta de Obras del Puerto de AI~eciras para 
proceder a la enajenación de la chatarra procedente de la 
grúa «Titán» v del material auxiliar inservible que se encuentra 
aparcado en los diferentes depósitos de este puerto. se anuncia 
la subasta que tendrá lugar el día 28 de febrero de 1962, a las 
doce horas. en el edificio de la Junta. paseo de Las Conferen
cias, de los lotes que figuran a continuación: 

El lote núm. 1 comprende material de fundición gruesa. 
constituido por rueda~ de traslación y de engranes, cabrestan
tes, roldanas. cojinetes, soporte~ . . y demás piezas de ese ma
teriaL que forma parte de la mdicada grúa. en una cantidad 
aproximada de treinta y cinco toneladas, con precio de tasa
ción de novpnta céntimos el kilogramo. 

El lote núm 2 comprende planchas y perfiles laminados que 
constituyen laR columna~ de sustentación de la grúa y arrios
tramientos de las mismas. d¡> estado regular, en lÍna cantidad 
aproximada de veinti(;inco toneladas . con precio de tasación de 
una peseta diez céntimos por kilogramo. 

El lote num. 3 comprende planchas y perfiles laminados que 
constituyen la pluma y baSé de la ; rúa, arriostramientos. sopor
tes. entramados de casa de máquinas. pasillos de servicio. etc., 
de estado bueno. en una cantidad aproximada de ochenta y 
cinco toneladas, con preciO de tasación de una peseta' con cin
cuenta céntimos por kilo¿;ramo 

El lote núm. 4 comprende material a l/xiliar de la grúa en 
contrapeso. formado por pieza!> de fundición. en una cantidad 
aproximada de treinta toneladas. con precio de tasación de una 
peseta setenta cé-ntimos. por kilo , ramo . 

. El lote núm 5 comprende material auxiliar de la grúa en 
contrapeso V varios. formarlo por diferente~ piezas. por trozos 
de carril y otros diversos de hierro dulce. en Ma cantidad 
aproximada de sesenta toneladas, con un precio de tasación de 
una peseta novent.a céntimo~ por . kilogramo. 

Los interesados podrán examinar previamente los lotes en 
los puntos que se indican en la descripción de cada uno, a par
tir de la fecha del anuncio, du t ante los días laborables y en las 
horas de trabajo. 

El pliego de condiciones particulares y ecoñómícas que han 
de regir en la subasta. estará a disposición de los interesados en 
la Secretaría de la Junta de Obras del Puerto, para ser COD
sultado en 'las horab de oficina. 

Modelo de proposición 

(Póliza de seis pesetas.) 

Don ....... .. , vecino de ......... , domiciliado en ... .. .... , entera
do de las condiciones para la enajenación de chatarra proce
dente de la grúa «Titán» y del material auxiliar inservible. se 
compromete a adquirir de los lotes números uno al cinco, por 
el preCio de; 

, ...... (en letra) ptas ....... (en letra) cts. por Kg. para el lote n.O l. 
.. .... (en letra) ptas . ...... (en letra) cts. por Kg. para el lote n.O 2 . 
...... (en letra) ptas ..... .. (en letra) cts. po!' Kg. para el lote n.03. 
.. .. .. (en letra ) ptas .. .. ... (en letra) cts. por Kg. para el lote n.O 4-
...... (en letra! ptas ....... (en letra) cts. por Kg. 'para el lote n.O 5, 

(Fecha y firma del proponente.! 

Iltmo. Sr Presidente de la Junta de Obras del Puerto de Al
geciras. 

. . 
Algeciras, 15 de enero de 1962.-EI Presidente interino, Jor

ge Marcó Lleonart.-El Secretario-Contador, Mateo R. SáD
chez.-308. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 8111962, de 18 de enero, por el que se ex
tienden los beneficios de industria de «interés nacio
nal» que tiene concedidos la «Empresa Nacional Hidro
eLctrica del Riba:¡orzana, S A.», a las instalaciones de 
los aprovechamientos hidroelectricos del río Ebro en 
el tramo comprendido entr e Escatrón y Flix. 

En virtud de la Ley de veinticinco de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y uno. fundacional del Instituto Nacional de 
Industria, el Decreto para su aplicación de veintidós de enero de 
mii novecientos cuarenta y dos y los Decretos de doce de julio 
de mil novecientos cuarcnta y seis y cuatro de enero de mil no
veci2ntos cincuenta. fu eron declaradas de «interés nacional» 
como aco]; idas a la ' Ley de v€lnticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve. las instalaciones a construir por la 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana. S. A.». con 
el fin de realizar .el plan de aprovechamiento hidráulico ín
tegral de la cuenca del No ; uera Rioa30rzana. y por D2creto de 
uno de febrero de mil novecientos cincuenta y siete fueron 
especificados los beneficios que se le concedían como inheren
tes a dicha calificación. 

Por Decreto de veintiuno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco se concedió al Instituto Nacional de Indus
tria una nueva reS 3rva para los aprovechamientos hidroeléctri
cos en el río Ebro. en el tramo comprendido entre Escatrón y 
Flix. y la Dirección General de obds Hidráulicas autorizó la 
transferencia de dicha reserva a favor de la citada «~mpresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A..» . 


